LOTERÍA DE BOGOTÁ

TÉRMINOS DE REFERENCIA DEFINITIVOS
CONTRATACIÓN DIRECTA DE INTERMEDIARIO DE SEGUROS

AÑO 2007

CAPÍTULO 1  INFORMACIÓN GENERAL

.

1. 
OBJETO DEL CONCURSO

El objeto del presente concurso es seleccionar el corredor de seguros que realizará la intermediación para el cubrimiento de los riesgos de los activos e intereses de propiedad y/o a cargo de LA LOTERIA DE BOGOTA, así como aquellos por los cuales sea o fuere legalmente responsable.

 LA LOTERIA DE BOGOTA, adjudicará solo a un intermediario el manejo integral del plan de seguros.

1.1.     RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE

El presente concurso se regirá por la ley 80/93, Decreto 2170 de 2002, y Decreto Reglamentario 1436/98,  por las disposiciones pertinentes del Código de Comercio y demás normas concordantes y por los presentes términos de referencia.

1.2.       VEEDURÍAS CIUDADANA

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 66 de la Ley 80 de 1993 y en articulo 9° del Decreto 2170 de 2002, se convoca públicamente a las veedurías ciudadanas que estén interesadas en realizar control social al presente proceso de contratación y de considerarlo procedente formulen las recomendaciones escritas que consideren necesarias para buscar la eficiencia institucional, participación que se desarrollará durante las etapas Pre-contractual, contractual y post-contractual. 

1.3
PRESUPUESTO OFICIAL

El contrato suscrito no causará erogación alguna para LA LOTERIA DE BOGOTA. Cualquier pago que genere la intermediación solicitada será por cuenta de la(s) Compañía(s) de Seguros con las cuales se suscriban las pólizas que consisten en:

Seguro incendio deudores hipotecarios

Seguro de incendio

Seguro de Sustracción

Seguro Manejo Global para entidades oficiales

Seguro equipo electrónico

Seguro Automóviles

Responsabilidad Civil Extracontractual

Seguro de vida grupo

Seguro de vida grupo (créditos)

Seguro de Responsabilidad Civil Servidores Públicos.

1.4 CRONOGRAMA Y TRÁMITE DEL PROCESO 
 

	DESCRIPCIÓN
	FECHA
	LUGAR

	Publicación y observación a los términos de referencia.
	Del 25 al 29 de mayo de 2007.
	Página web de la entidad, www.loteriadebogota.com  y el portal de contratación de la Alcaldía, www.bogota.gov.co/contratación.

	Comentarios
	Del 25 al 29 de mayo 2007.  
	Página web de la entidad, www.loteriadebogota.com  y el portal de contratación de la Alcaldía, www.bogota.gov.co/contratación.

	Publicación de términos de referencia definitivos
	Del 30 de mayo al 6 de junio de 2007
	Página web de la entidad, www.loteriadebogota.com  y el portal de contratación de la Alcaldía, www.bogota.gov.co/contratación.

	Preguntas a  los términos definitivos.
	Del 30 al 31 de Mayo de 2007.
	Página web de la entidad, www.loteriadebogota.com  y el portal de contratación de la Alcaldía, www.bogota.gov.co/contratación.

	Respuesta a los términos definitivos.
	04 de junio de 2007.
	Página web de la entidad, www.loteriadebogota.com  y el portal de contratación de la Alcaldía, www.bogota.gov.co/contratación

	Postulación para conformar lista de proponentes
	Del 30 de mayo al

1 de junio de 2007. 
	Página web de la entidad, www.loteriadebogota.com  y el portal de contratación de la Alcaldía, www.bogota.gov.co/contratación

	Sorteo
	4 de junio  de 2007.
	Página web de la entidad, www.loteriadebogota.com  y el portal de contratación de la Alcaldía, www.bogota.gov.co/contratación

	Cierre de la invitación y entrega de propuestas.
	Junio 6 de 2007 a las 10:00 a.m.
	Secretaría General Lotería de Bogotá.

	Evaluación de las propuestas.
	Del 7 al 12 de junio de 2007.
	Diferentes dependencias de la Entidad.

	Publicación de las evaluaciones.
	13 de junio de 2007.
	Página web de la entidad, www.loteriadebogota.com  y el portal de contratación de la Alcaldía, www.bogota.gov.co/contratación

	Observaciones a las evaluaciones.
	 14 de junio de 2007.
	Página web de la entidad, www.loteriadebogota.com  y el portal de contratación de la Alcaldía, www.bogota.gov.co/contratación

	Publicación evaluaciones definitivas.
	19 de junio de 2007.
	Página web de la entidad, www.loteriadebogota.com  y el portal de contratación de la Alcaldía, www.bogota.gov.co/contratación

	Adjudicación.
	21 de junio de 2007
	Página web de la entidad, www.loteriadebogota.com  y el portal de contratación de la Alcaldía, www.bogota.gov.co/contratación

	Firma del Contrato
	 26 de junio de 2007
	Secretaría General de la Lotería

	Legalización del contrato
	Dentro de los dos días hábiles  siguientes a  la firma del contrato
	Secretaría General de la Lotería


 

1.4 .1 PUBLICIDAD DEL PROYECTO DE TÉRMINOS DE REFERENCIA 

                        

De conformidad con el artículo 1º del Decreto 2170 de 2002 la entidad publicará el proyecto de los presentes términos de referencia en la página Web: Página web de la entidad, www.loteriadebogota.com  y el portal de contratación de la Alcaldía, www.bogota.gov.co/contratación, en la fecha señalada en el cronograma.

 

1.5 TÉRMINO PARA PRESENTAR OBSERVACIONES Y CONSULTA DEL TEXTO DEL PROYECTO
El término para presentar observaciones será en la a fecha señalada en el cronograma. Las observaciones podrán hacerse vía electrónica en la siguiente dirección www.loteriadebogota.com  y el portal de contratación de la Alcaldía, www.bogota.gov.co/contratación.

 En caso de presentarse observaciones al presente proyecto, la  entidad se reserva el derecho de determinar su viabilidad y en caso de ser procedentes, se incluirán las modificaciones respectivas en los términos de referencia definitivos.

El Proponente debe examinar cuidadosamente los términos de referencia, si encuentra discrepancias u omisiones en el presente proyecto y/o en los demás documentos que forman parte de la presente invitación, o si tiene alguna duda en cuanto al significado o sobre algún punto de los términos, deberá solicitar por escrito ó por e-mail  la correspondiente aclaración.

1.6  CONSULTA   DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 La consulta  de los Términos de referencia se podrá efectuar en la fecha señalada en el cronograma. Dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 1° y 2° del Decreto 2170 de 2002, se podrán consultar dichos Términos en la página web: www.loteriadebogotá.com y  el portal de contratación de la Alcaldía, www.bogota.gov.co/contratación.
 1.7 LUGAR, FECHA Y HORA DE INICIO Y CIERRE DE RECEPCIÓN DE PROPUESTAS
 El lugar, fecha y hora de inicio y cierre de recepción de propuestas, será el señalado en el cronograma.
 A la hora límite para el recibo de las propuestas, no se aceptará ninguna otra, ni se podrán modificar o retirar total o parcialmente las presentadas. Las propuestas que se presenten extemporáneamente no se examinarán.

1.8.     REQUISITOS  PARA PARTICIPAR

Los participantes en el presente concurso pueden ser personas jurídicas, consorcios o uniones temporales que cumplan los requisitos señalados en este documento.

1.8.1.
Podrán participar las sociedades comerciales de intermediación de seguros que al mes   de diciembre de 2006 se encuentren debidamente inscritas y bajo el control y vigilancia directa de la Superintendencia Financiera.

1.8.2.
Acreditar un monto mínimo de comisiones causadas por concepto de intermediación de  seguros por la suma de $ 700.000.000.00 durante el ejercicio de 2006.

1.8.3.
Acreditar experiencia mínima de ocho (8) años como corredor de seguros, para el efecto, se tomará como referencia la del cierre del concurso y el documento correspondiente expedido por la Superintendencia Financiera.

1.8.4.
No estar incurso en las causales de inhabilidad e incompatibilidad establecidas en los artículos 8 y 9 de la Ley 80/93, ni las previstas en la ley 45 de 1990. Con la firma de la propuesta el representante legal de la sociedad oferente, afirma bajo la gravedad de juramento que no se halla incurso en las mencionadas inhabilidades  e incompatibilidades.

1.8.5.
Acreditar que la vigencia de la sociedad intermediaria sea superior a tres (3) años contados a partir de la fecha de cierre del concurso. (Certificado por la Cámara de Comercio)

1.9.
GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente para garantizar la seriedad de su oferta, deberá constituir a su costa y a favor de LA LOTERÍA DE BOGOTÁ, una garantía consistente en una póliza expedida por una compañía de Seguros o un Banco legalmente establecido en Colombia, cuya póliza matriz este aprobada por la  Superintendencia Financiera, por un valor asegurado de $6.000.000. a favor de LA LOTERÍA DE BOGOTÁ, con vigencia de sesenta (60) días calendario contados a partir de la fecha de cierre del Concurso. El proponente deberá adjuntar a su propuesta el original de la garantía debidamente firmada y el recibo de pago de la misma.

En caso de presentarse garantía bancaria, esta deberá tener la siguiente leyenda: la presente garantía  será pagada por el garante dentro de los treinta(30) días siguientes a la fecha del acto administrativo que declare el incumplimiento del oferente.

Si la garantía de seriedad no se constituye  por el monto requerido  o su vigencia resulta insuficiente, LA LOTERÍA DE BOGOTA, requerirá por escrito al oferente para que presente el documento  aclaratorio correspondiente. De no hacerlo dentro de los dos (2) días hábiles siguientes, LA LOTERÍA DE BOGOTA se abstendrá de estudiar la propuesta.

Si el concurso se declarase desierto, se devolverán las pólizas de garantía de seriedad de las propuestas o las garantías bancarias, una vez quede en firme tal declaratoria, la cual podrá ser reclamada en la Secretaría General de  LA LOTERÍA DE BOGOTÁ.

En caso que el proponente favorecido no suscriba el contrato, La Lotería de Bogotá solicitará al proponente calificado en segundo lugar, la prórroga de la vigencia de la garantía de seriedad de la propuesta, hasta la fecha de perfeccionamiento del contrato.

Las pólizas se devolverán  una vez adjudicado el contrato, excepto las de los dos primeros.

Cuando la propuesta la presente un Consorcio o Unión temporal, la garantía debe ser tomada a nombre del Consorcio o Unión Temporal y sus integrantes.

CAPITULO 2

2.       PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS

Las propuestas deberán ser presentadas en la SECRETARIA GENERAL de la Lotería de Bogotá, en sobre sellado.

2.1.
DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA

La oferta debe presentarse con los siguientes documentos debidamente foliados y en estricto orden:

2.1.1.
Información General que contiene el anexo No.  1 y que se adjunta a estos     términos de referencia, debiendo ser diligenciado en todas sus partes. 

2.1.2.
Carta de presentación de la propuesta (Anexo 2) La carta de presentación de la propuesta debe estar firmada por el representante legal o por la persona designada para representar el Consorcio o la Unión Temporal. Deberá incluirse el número del documento de identificación del representante  legal y el NIT de la empresa, según sea el caso.

2.1.3.
Certificado de existencia y representación legal con fecha de expedición no superior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del concurso.

2.1.4.
Certificado de la Superintendencia Bancaria, con fecha de expedición no  superior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del  Concurso en el que conste que el intermedio de seguros esta debidamente inscrito y autorizado para ejercer su objeto social y el nombre del Representante Legal.

2.1.5
Original  de la garantía de seriedad de la propuesta, con recibido y sello de pagado. 

2.1.6.
Monto de las comisiones certificadas por el contado y/o revisor fiscal, según corresponda. 

2.1.7.
    Capacidad financiera.
El proponente presentará para efectos de verificación:

- Balance General año 2006..

La información financiera deberá ser presentada de acuerdo a los principios y normas que rigen en la legislación colombiana para el efecto.

El oferente debe anexar a su propuesta el certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Junta Central de Contadores, correspondiente al contador público y al revisor fiscal (en el caso de las sociedades legalmente obligadas a tenerlo), que suscriben los estados financieros objeto de verificación, expedidos con una antelación no superior a tres (3) meses de la fecha de cierre del presente proceso de selección.

Para la presente verificación, se analizará de modo integral el Balance General requerido para el efecto.  Para el caso de consorcios y uniones temporales, la verificación se hará a cada uno de los integrantes de la Unión Temporal o Consorcio por separado.

Los siguientes indicadores, se tomarán para el análisis integral mencionado:

	INDICE
	CUMPLE O NO CUMPLE

	RAZON CORRIENTE
	SUPERIOR A 1.5

	CAPITAL DE TRABAJO
	SUPERIOR A 50.000.000

	NIVEL DE ENDEUDAMIENTO
	MÁXIMO 60%


LA DETERMINACIÓN DE LOS ÍNDICES SE EFECTUARA DE LA SIGUIENTE MANERA:

  RAZÓN CORRIENTE = ACTIVO CORRIENTE  /  PASIVO  CORRIENTE

 CAPITAL DE TRABAJO = ACTIVO CORRIENTE  –  PASIVO   CORRIENTE 
  NIVEL DE ENDEUDAMIENTO = PASIVO TOTAL  /  ACTIVO TOTALX100

La propuesta que no allegue los documentos requeridos para poder hacer la verificación correspondiente, no será tenida en cuenta para la adjudicación.

Para el caso de las firmas extranjeras se tomará la vigencia fiscal legal en la nación de origen.

2.1.8.
. BOLETIN FISCAL. 
Certificado expedido por la Contraloría General de la República, con anterioridad no superior a 30 días calendario, a la fecha del cierre del presente proceso de contratación, en el que conste que  no se encuentra reportado en el boletín de responsables fiscales.

2.1.9. APORTES A LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y PARAFISCALES. 
El proponente deberá de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de  la ley 789 de 2002, presentar  certificación de afiliación y del cumplimiento del pago a los Sistemas de Seguridad Social Integral (salud, pensiones y riesgos profesionales) y parafiscales (Caja de compensación familiar, SENA e ICBF) expedida por el Revisor Fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de la ley, o por el representante legal durante un lapso equivalente al que exija el respectivo régimen de contratación para que se hubiera constituido la sociedad, el cual en todo caso no será inferior a los seis (6) meses anteriores a la celebración del contrato. En el evento en que la sociedad no tenga mas de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución.

2.1.10   Fotocopia del Acta de la Junta Directiva o Junta de Socios, en el que conste la autorización conferida al gerente o representante legal de la sociedad intermedia de seguros, para que presente la propuesta, cuando a ello hubiese lugar.

2.1.11
Certificado de Existencia y Representación Legal de cada uno de los intermediarios de seguros que forman el Consorcio o Unión Temporal, expedido por la Cámara de Comercio  con una antelación no mayor a 30 días calendario a la fecha del límite del presente concurso.

2.1.12
Certificación debidamente firmada por el representante legal y contador público y/o revisor fiscal, con matrícula profesional, sobre el monto de las comisiones causadas durante el año 2006.

2.1.13.
Los Consorcios y Uniones Temporales; cada uno de los intermediarios deberá presentar el Balance General y Estado de Perdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 2006 debidamente aprobados por la Superintendencia Bancaria (anexar constancia de aprobación), el monto de las comisiones en la forma indicada en el numeral anterior.

2.1.14.
Organigrama de la empresa.

2.1.15.
Certificado ICONTEC de calidad del Corredor, o en su defecto Constancia de que está en proceso de certificación.

2.2.      ENTREGA DE PROPUESTAS

El proponente deberá  entregar su propuesta en original y dos (2) copias, idénticas al original debidamente foliado, en sobre sellado. El sobre deberá estar identificado como PROPUESTA A LA INVITACIÓN PARA INTERMEDIARIOS DE SEGUROS, el cual deberá ser entregado  en la Secretaría General de la Lotería de Bogotá, ubicada en la Carrera 35 No. 26-14, Piso 4º de esta ciudad.

No se tendrán en cuenta  propuestas enviadas por correo o presentadas en lugares diferentes al señalado anteriormente.

Una vez presentada la propuesta, ésta no podrá ser corregida, completada, adicionada o modificada.

La oferta contendrá un índice que señale cada uno de los documentos y los folios correspondientes.

La propuesta debe presentarse en el mismo orden señalado en el presente documento.

La carta de presentación  deberá estar firmada por el Representante Legal del proponente.

2.3.    VALIDEZ DE LA OFERTA

La oferta deberá tener un término mínimo de validez de sesenta (60) días calendario, contados a partir de la fecha de cierre del presente concurso o del vencimiento de su prórroga, si la hubiere.

2.4       EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS

LA LOTERÍA DE BOGOTÁ, efectuará el análisis jurídico y los estudios técnico y económico necesarios para la evaluación de las propuestas, en un término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la fecha de cierre del concurso. 

2.5.       ELABORACIÓN DE LAS PROPUESTAS

Las propuestas deben referirse y sujetarse a todos y cada uno de los puntos contenidos en los presentes términos de referencia, en consecuencia, no podrán modificarse las especificaciones técnicas sustanciales solicitadas por la Entidad.

2.6
CONDICIONES BÁSICAS QUE REGIRÁN EL CONTRATO

El proponente seleccionado deberá cumplir con las obligaciones que surjan de los presentes términos de referencia y de su propuesta, además de  las consagradas en el Código de Comercio y normas vigentes, sobre la materia.

El proponente seleccionado no podrá ceder el contrato sin autorización previa y escrita de LA LOTERÍA DE BOGOTÁ.

Según lo establecido por el artículo 1341 del Código de Comercio, la comisión del intermediario estará  a cargo de la compañía Aseguradora que contrate LA LOTERÍA DE BOGOTÁ, en consecuencia, la entidad no reconocerá HONORARIOS, gastos, comisiones o erogaciones al intermediario de seguros por concepto de sus servicios.

La garantía de cumplimiento del contrato será  constituida por el intermediario, en los términos previstos en el artículo 25, numeral 19 de la Ley 80/93, por un 10% del valor del contrato a celebrar con la Compañía de Seguros y con vigencia igual a la del contrato y cuatro meses más.

El proponente seleccionado deberá publicar el contrato en la Imprenta Distrital.

La adjudicación del contrato se hará teniendo en la oferta más favorable para la Entidad, entendida como tal, aquella que evaluada frente a los factores de escogencia  y ponderación, ofrezca mejores condiciones.

2.7         FIRMA DEL CONTRATO

El proponente seleccionado, tendrá un plazo de tres (3) días hábiles contados a partir de la fecha en que se le comunique que ha sido seleccionado, para suscribir el contrato y para cumplir con los requisitos de legalización.

2.8      DURACIÓN DEL CONTRATO: la duración del contrato será de dos (2)    años.

2.9      CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

La evaluación de las propuestas se hará sobre la base de mil (1.000) puntos que se aplicarán a los siguientes criterios así:

	Jurídico
	 No otorga puntaje

	financiero
	No otorga puntaje descarta

	Administración de riesgos
	300 puntos

	Capacidad técnica
	200 puntos

	Infraestructura Operativa
	200 puntos

	Experiencia
	200 puntos

	Ofrecimientos adicionales
	100 puntos

	TOTAL
	1000 puntos


CAPÍTULO 3

3. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS

De conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 80 de 1993 y en el Decreto 1436 de 1998, la Lotería de Bogotá tendrá en cuenta para la evaluación y selección objetiva del ofrecimiento más favorable para el Entidad, sobre un puntaje total de mil (1.000) puntos, los siguientes criterios, factores y puntajes de evaluación, previo cumplimiento de los requisitos jurídicos, de experiencia y financieros:

3.1. ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS

a. Propuesta de Cobertura y Condiciones

100 Puntos

b. Programa de Seguridad Industrial


100 Puntos

c. Propuesta de Prevención de Pérdidas


100 Puntos







SUBTOTAL
300 Puntos

3.2. CAPACIDAD TÉCNICA

a. Tipo de vínculo con el Intermediario de Seguros
  50 Puntos

b. Nivel de Formación Académica



  50 Puntos

c. Experiencia en Seguros




  50 Puntos

d. Tiempo y clase de servicio



  50 Puntos







SUBTOTAL
200 Puntos

.3.3.  INFRAESTRUCTURA OPERATIVA
a. Software específico para el programa de seguros
  50 Puntos

b. Infraestructura en materia de comunicaciones
  50 Puntos

c. Organigrama del oferente



  50 Puntos

d. Certificado de aseguramiento a la calidad 

  50 Puntos







SUBTOTAL
200 Puntos

3.4. EXPERIENCIA

a. Experiencia en el manejo de ramos y primas similares( clientes públicos o privados)




150 Puntos

b. Experiencia en el manejo de licitaciones públicas
  50 Puntos







SUBTOTAL
200 Puntos

3.5. OFRECIMIENTOS ADICIONALES









100 Puntos







SUBTOTAL
100 Puntos





   TOTAL

       1.000 Puntos
CAPÍTULO 4

4.
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Las ofertas serán analizadas, evaluadas y calificadas por  LA LOTERÍA DE BOGOTÁ, en consideración a la información  suministrada por el oferente y al cumplimiento de los términos de referencia. La selección del intermediario será objetiva y el análisis comparativo para adjudicar el concurso, tendrá en consideración los siguientes aspectos y puntajes:

4.1 Aspectos Jurídicos

Se tendrá en cuenta el cumplimiento de los requisitos y documentos establecidos y solicitados en el presente documento.

Al análisis jurídico no se le asignará puntaje, su resultado será: ADMITIDO o INADMITIDO.

4.2 CAPACIDAD FINANCIERA

Para participar en esta convocatoria se requiere que los proponentes cumplan con los siguientes indicadores

	INDICE
	CUMPLE O NO CUMPLE

	RAZON CORRIENTE
	SUPERIOR A 1.5

	CAPITAL DE TRABAJO
	SUPERIOR A 20.000.000

	NIVEL DE ENDEUDAMIENTO
	MÁXIMO 60%


LA DETERMINACIÓN DE LOS ÍNDICES SE EFECTUARA DE LA SIGUIENTE MANERA:

 RAZÓN CORRIENTE = ACTIVO CORRIENTE  /  PASIVO  CORRIENTE

 CAPITAL DE TRABAJO = ACTIVO CORRIENTE  –  PASIVO CORRIENTE 
 NIVEL DE ENDEUDAMIENTO = PASIVO TOTAL  /  ACTIVO TOTALX100

La propuesta que no allegue los documentos requeridos para poder hacer la verificación correspondiente, no será tenida en cuenta para la adjudicación.

Al análisis financiero no se le asignará puntaje, su resultado será: ADMITIDO o INADMITIDO
4.3 ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS




300 Puntos

a. Propuesta de Coberturas y Condiciones.


          100 Puntos

Comprende tanto el análisis de los riesgos como la propuesta para el manejo de los mismos.  Para cada una de las pólizas a contratar relacionadas en este numeral debe presentarse una propuesta de coberturas y condiciones con base en los activos, naturaleza y responsabilidades de la LOTERIA DE BOGOTA, susceptible de ser colocada en el mercado nacional con compañías de seguros de reconocida trayectoria y solidez en el mercado.

Esta propuesta debe señalar los criterios técnicos para estructurar cada una de las pólizas y describir las coberturas básicas de las mismas así como sus ventajas técnicas, económicas, amparos, cláusulas adicionales y procedimiento para reclamos para cada una de las pólizas.

El oferente que presente las propuestas con todos los ramos obtendrá una calificación de cien (100) puntos.

El oferente que no presente propuesta para alguno de los ramos solicitados, o sin el lleno de los requisitos antes exigidos, será calificado con cero (0) puntos.

Para efectos del análisis de este criterio se debe presentar información sobre cada una de las siguientes pólizas:

Seguro incendio deudores hipotecarios

Seguro de incendio

Seguro de Sustracción

Seguro Manejo Global para entidades oficiales

Seguro equipo electrónico

Seguro Automóviles

Responsabilidad Civil Extracontractual

Seguro de vida grupo

Seguro de vida grupo (créditos)

Seguro Responsabilidad Civil Servidores Públicos.

b. Programa de Seguridad Industrial.



100 Puntos

El proponente deberá ofrecer y desarrollar durante la ejecución del contrato un programa de Seguridad Industrial para la LOTERÍA DE BOGOTÁ, acompañando el cronograma correspondiente (2 años).  Dicho programa deberá elaborarse con base en las actividades que desarrolla la Lotería.

Para el efecto, el proponente deberá indicar en forma clara y precisa los objetivos, labores a ejecutar y señalar las ventajas que representa para la Entidad cada una de las actividades.

A los que no presenten el Programa de Seguridad Industrial, será calificado con cero (0) puntos.

c. Programa de Prevención de Pérdidas.


100 Puntos

Los proponentes deberán presentar con su oferta un programa de prevención de pérdidas para la totalidad de los ramos a contratar, en el cual, con base en su experiencia, se señalen las recomendaciones, sugerencias y campañas que permitan prevenir o disminuir los riesgos, acompañando el cronograma correspondiente (2  años).  Dicho programa deberá elaborarse con base en las actividades que desarrolla  la Lotería.

4.4 CAPACIDAD TÉCNICA



200 Puntos
Entendido como el recurso humano que el proponente pone al servicio de la Loteria de Bogotá.

Cada uno de los factores se calificará según se indica a continuación:

a. Tipo y tiempo de vinculación del Ejecutivo de cuenta  50 Puntos

Este criterio tendrá una calificación máxima de cincuenta (50) puntos y de acuerdo con lo siguiente:

· Si el ejecutivo de cuenta tiene vínculo laboral permanente mediante contrato de trabajo  y lleva más de cinco (5) años vinculado con el proponente obtendrá 50 puntos.

· Si el ejecutivo de cuenta no tiene vínculo laboral permanente y/o no tiene contrato a término indefinido y/o tiene menos de cinco (5) años de vinculación con el proponente, 25 puntos.

El oferente que en su propuesta no cumpla con este requisito, será calificado con cero (0) puntos.

El oferente debe presentar el Anexo No.3 debidamente diligenciado.

b.
Nivel de Formación




  50 Puntos

Este criterio tendrá una calificación máxima de cincuenta (50) puntos y de acuerdo con lo siguiente:

· Si el ejecutivo de cuenta acredita título Universitario en Derecho, Administración, Economía, contaduría e ingeniería obtendrá 30 puntos y si acredita un postgrado relacionado  en seguros 20 puntos, para un total de 50 puntos.

· Si el ejecutivo de cuenta acredita título de Técnico o Tecnólogo en Seguros, 25 puntos.

El oferente que en su propuesta no cumpla con este requisito, será calificado con cero (0) puntos.

El oferente debe presentar el Anexo No.3 debidamente diligenciado y adjuntar fotocopia de los títulos obtenidos de los estudios realizados, que permitan la verificación de la información suministrada.

c. Experiencia en Seguros




  50 Puntos

Obtendrá un máximo puntaje de cincuenta (50) puntos, el proponente que demuestre, con el diligenciamiento del Anexo No.3, una experiencia acumulada en el manejo de seguros de cada una de las personas vinculadas a la empresa expresada en años en la parte técnica, así:

· Hasta cinco (5) años, obtendrá 50 puntos.

Los demás, serán calificados proporcionalmente, con respecto al mayor tiempo acumulado.

El oferente que en su propuesta no presente el tiempo acumulado, será calificado con cero (0) puntos.

NOTA: EL ANEXO No.3 DEBERÁ VENIR CON EL NOMBRE Y LA FIRMA DEL GERENTE DE RECURSOS HUMANOS O SU SIMILAR DENTRO DEL INTERMEDIARIO; EN CASO CONTRARIO, EL PUNTAJE PARA ESTE SUBFACTOR SERÁ DE CERO (0) PUNTOS.
d.
Tiempo y dedicación la Loteria de Bogotá 50 Puntos

Obtendrá el máximo de cincuenta (50) puntos, el proponente que ofrezca una persona con título Profesional,  con 10 años de experiencia o más, con dedicación exclusiva, capacidad de respuesta inmediata y con 160 horas/mes.

El proponente seleccionado debe manifestar expresamente que mantendrá durante el desarrollo del Contrato con la Loteria de Bogotá a la persona ofrecida para atender su Programa de Seguros y cualquier cambio deberá ser por una persona de iguales o mejores condiciones a las ofrecidas dentro de su oferta.  En todo caso la Lotería podrá solicitar el cambio por el incumplimiento de los deberes del personal dependiente del contratista.

4.5 INFRAESTUCTURA OPERATIVA




200 Puntos

Entendida como el conjunto de recursos distintos del humano, que el proponente ofrece tener al servicio de la entidad estatal para el desarrollo del programa de seguros. Para el efecto debe suministrar la siguiente información que será objeto de calificación:

a. Infraestructura en materia de Cómputo e Informática
  50 Puntos

El proponente deberá indicar si dispone de un programa o software que le permita la consulta de la información de la entidad.  Igualmente deberá indicar el nombre de la aplicación, versión, herramienta de desarrollo y requerimiento de máquina, garantizando su actualización.

El proponente que no ofrezca la disponibilidad de este programa o software será calificado con cero (0) puntos.

b. Infraestructura en materia de Comunicaciones

  50 Puntos

El proponente deberá ofrecer la infraestructura en materia de comunicaciones, que permita la comunicación ágil y oportuna entre la entidad y el proponente, en caso de resultar beneficiario de la adjudicación.

Este factor se calificará con un máximo de 50 puntos, discriminados así:

b.1.
Líneas telefónicas




  20 Puntos

Para el oferente que ofrezca dos (2) líneas de atención para la agilidad de la comunicación, obtendrá 20 puntos.

El oferente que en su propuesta no cumpla con este requisito, será calificado con cero (0) puntos.

b.2.
Fax






  10 Puntos

Para el oferente que ofrezca una (1) línea exclusiva de fax, diferente de las telefónicas ya ofrecidas para la ejecución del contrato, obtendrá 10 puntos.

El oferente que en su propuesta no cumpla con este requisito, será calificado con cero (0) puntos.

b.3.
Teléfono Móvil




  20 Puntos

Para el oferente que ofrezca una (1) línea exclusiva de teléfono móvil, obtendrá 20 puntos.

El oferente que en su propuesta no cumpla con este requisito, será calificado con cero (0) puntos.

c.
Organigrama del Oferente



  50 Puntos

Organigrama de la empresa de Intermediación de Seguros, donde consten las diferentes áreas de soporte de su actividad como intermediario de seguros, haciendo una breve descripción de su estructura organizacional, administrativa, operativa y técnica.

Para Consorcios o Uniones Temporales se debe anexar el organigrama y la descripción de cada uno de sus integrantes.

d.
Certificado de aseguramiento a la calidad

  50 Puntos

Se asignarán cincuenta (50) puntos a los proponentes que presenten certificado donde conste tener vigente la certificación de aseguramiento de la calidad ISO, expedida por las entidades competentes.

La propuesta que no suministre la información anterior, su calificación será de cero (0).

4.6. EXPERIENCIA




200 Puntos

a.
Experiencia en el manejo de ramos y primas similares o superiores a la Lotería de Bogotá.


150 Puntos

Obtendrá ciento cincuenta (150) puntos, el proponente que aporte como mínimo 3  certificaciones expedidas por clientes públicos o privados, que contengan al menos tres (3) ramos que requiere la entidad y cuyas primas anuales sean iguales  o superiores a las de las Lotería se calificará con el máximo puntaje a quel proponente que presente el mayor número de certificaciones, a los demás proponentes se les calificará proporcionalmente al mayor.  Esta relación debe corresponder a pólizas expedidas a partir del 1 de enero de 2004 y deberá incluir el nombre y teléfono de la persona encargada de los seguros del cliente relacionado.

El proponente que no presente certificación alguna, con el lleno de los requisitos anteriormente solicitados, será calificado con cero (0) puntos.

b
Experiencia en el manejo de licitaciones públicas

  50 Puntos

Obtendrá cincuenta (50) puntos, el proponente que aporte como mínimo tres ( 3 )  certificaciones de asesoramiento en el manejo de licitaciones a clientes públicos o privados, con manifestación de buen cumplimiento, como mínimo, y cuyas vigencias sean posteriores al 1 de enero de 2004.  A los demás proponentes se les calificará proporcionalmente al mayor.

El proponente que no presente certificación alguna, con el lleno de los requisitos anteriormente solicitados, será calificado con cero (0) puntos.

4.7 OFRECIMIENTOS ADICIONALES

100 Puntos

Obtendrá cien (100) puntos, el proponente que ofrezca servicios adicionales tales como manejo de siniestros, agilidad en el trámite del pago oportuno de siniestros, servicio de asesoría 24 horas tanto a funcionarios como a la entidad.  A los demás proponentes se les calificará proporcionalmente al mayor.

El proponente que no ofrezca servicios adicionales a los requeridos los presentes términos y que se refieran al objeto y a las obligaciones del contrato, con el lleno de los requisitos anteriormente solicitados, será calificado con cero (0) puntos.

5.  DESEMPATE

En el evento de presentarse empate entre uno o varios proponentes, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

En primer lugar se adjudicará al Intermediario que obtenga mayor calificación en la Administración de Riesgos.  Si persiste el empate, se adjudicará al Intermediario que obtenga el mayor puntaje en la Capacidad Técnica.  Si persiste el empate, se adjudicará al Intermediario que obtenga el mayor puntaje en la Infraestructura Operativa.  Si continúa el empate, se adjudicará al intermediario que obtenga el mayor puntaje en los ofrecimientos adicionales.

Si llegare a persistir el empate se decidirá mediante sorteo.
Anexo No. 2

MODELO CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

Ciudad y fecha

Señores

LOTERIA DE BOGOTA

Cra. 35 No. 26-14 piso 4°

Bogota D:C

Ref.   Invitación Pública para presentar propuesta

          Corredor de Seguros.

-----------------------------------------------------------------, obrando en nombre y representación de -----------------------------------------------------, ofrezco contratar con LA LOTERIA DE BOGOTÁ la intermediación para el cubrimiento de riesgos de los activos e intereses de propiedad y/o de LA LOTERIA DE BOGOTA, así como aquellos por los cuales sea o fuere legalmente responsable, y asesorarla en el manejo integral de su programa de seguros, de acuerdo con los términos y condiciones de los términos de referencia, lo establecido en este documento y los formularios de la propuesta así:

PROPUESTA

Póliza de seriedad de la propuesta No:---------------------------------------------

Compañía  Aseguradora:----------------------------------------------------------------

Valor asegurado:------------------------------------------- ($---------------------------)

Recibo de pago de la prima No.------------- Fecha:--,-----------------------------

Dejo constancia de lo siguiente:

a) Manifiesto no encontrarme incurso en causal alguna de inhabilidad o incompatibilidad según lo establecido en los artículos 127 de la Constitución Política y 8 de la Ley 80/93, así  como tampoco encontrarme incurso en causal de disolución o liquidación, en concordato, en quiebra, en cesación de pagos o en concurso de acreedores o embargo. Las personas jurídicas deberán hacer manifestación expresa de que las cuotas sociales o acciones de sus socios o accionistas no se encuentran embargadas.

b) Manifiesto haber leído y conocer los términos de referencia, así como las comunicaciones escritas expedidas por LA LOTERIA DE BOGOTA en desarrollo de esta selección y, en consecuencia me someto a las condiciones en ellas establecidas.

c) Acuso recibo de las siguientes comunicaciones escritas: Nos. y  fechas.

d) Convenimos en mantener vigente esta oferta por un  período de 60 días calendario, contados a partir de la fecha límite de presentación de las propuestas. La propuesta nos obliga y podrá ser aceptada en cualquier momento antes de la expiración del período indicado.

e) Que entendemos que la LOTERIA DE BOGOTA no está obligada a aceptar la oferta mas baja, ni cualquiera de las ofertas que reciba si éstas no cumplen con los requisitos exigidos en los términos de referencia.

f) Que en caso que mi propuesta fuese seleccionada, me comprometo a suscribir el contrato correspondiente, dentro del término establecido en los términos de referencia.

g)Que esta oferta, una vez aceptada y seleccionada, me obliga a su cumplimiento hasta la ejecución del contrato.

Dirección-------------------

Teléfono--------------------

Fax--------------------------

Ciudad---------------------

Señalo como lugar donde recibiré comunicaciones relacionados con el Concurso, la siguiente dirección:

Relaciono a continuación la documentación exigida y que incluyo en la propuesta debidamente foliada y la cantidad de folios que la integran.

Atentamente,

Firma:

Nombre:

Documento de Identificación:

NIT.

ANEXO No. 1

INFORMACIÓN GENERAL DEL CORREDOR DE SEGUROS

Razón Social:

Domicilio Principal:

Oficinas (Agencias o Sucursales ) en otras ciudades:

Dirección:

Teléfono:

Fax:

NIT:

Apartado Aéreo:

No. Certificado Superbancaria:

Escritura de Constitución:

Matricula Mercantil:                                     Cámara de Comercio de--------------------

Tipo de Sociedad:

Nombres de los socios:

Capital:     $

Composición Junta Directiva:

Representante Legal:

ANEXO No.3

TIPO DE VINCULACIÓN DEL CORREDOR
	NOMBRE DEL EMPLEADO
	TIPO DE VINCULACIÓN
	CARGO
	ÁREA DE TRABAJO
	AÑOS DE EXPERIENCIA
	NIVEL DE INFORMACIÓN (UNIV. – TÉC.)
	DETALLE DE LA FORMACIÓN (ÁREA DE ESTUDIOS)

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


